
CAPÍTULO III

MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIÓN

Artículo 6.- Fondo Canario de Financiación
Municipal.

Se modifica la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del
Fondo Canario de Financiación Municipal, en los si-
guientes términos:

1. El párrafo primero del artículo 11, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“Los indicadores de saneamiento económico-fi-
nanciero, medidos sobre la liquidación del presu-
puesto de la propia entidad municipal correspon-
diente al ejercicio inmediato anterior al que se refiere
la distribución del Fondo, son los siguientes:”

2. El párrafo primero del artículo 12, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“Los condicionantes de la cuantía de libre dispo-
sición, medidos sobre la liquidación del presupues-
to de la propia entidad municipal, correspondiente al
ejercicio inmediato anterior al que se refiere la dis-
tribución del Fondo, son la gestión recaudatoria y el
esfuerzo fiscal en los términos de los artículos siguientes.”

3. El párrafo primero y el apartado 1 del artículo
14, que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. Se considerará el esfuerzo fiscal del ayunta-
miento superior al 80 por ciento de la media del de
los ayuntamientos adheridos al Fondo que hubiesen
remitido en plazo la documentación necesaria para
la determinación de este condicionante.

El esfuerzo fiscal se obtendrá mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula:

Donde:

Efm = Esfuerzo fiscal del municipio.

Rm(1) = Derechos reconocidos netos del muni-
cipio por los impuestos sobre Bienes Inmuebles;
Actividades Económicas; Construcciones, Instalaciones
y Obras; Vehículos de Tracción Mecánica e Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Dpm(1) = Derechos potencialmente liquidables en
el municipio por los impuestos mencionados.

R(1) = Derechos reconocidos netos en el conjun-
to de los municipios participantes en la distribución
por los impuestos antes referidos.

Dp(1) = Derechos potencialmente liquidables en
el conjunto de los municipios participantes en la dis-
tribución por dichos impuestos.

Para proceder a la distribución del Fondo a que
se refiere esta ley por esta variable, la Consejería com-
petente en materia de régimen local determinará la
documentación necesaria y el plazo para remitirla por
los ayuntamientos.”

4. Se modifica el segundo párrafo de la letra a) del
punto 2 del artículo 14, que pasa a tener la siguien-
te redacción:

“En el caso de que se hubiera producido una re-
visión catastral en el municipio, para calcular los de-
rechos potencialmente liquidables en el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, se utilizará la base liquida-
ble del impuesto que resulte de aplicar las reduccio-
nes que establece la ley sobre la base imponible.”

5. Se modifica el artículo 15.5, que pasa a tener
la siguiente redacción:

“5. Adoptado el acuerdo por el Gobierno, se pro-
cederá a la tramitación de los expedientes de gastos
y propuestas de pago correspondientes a la parte del
Fondo prevista en la letra a) del apartado 1 del ar-
tículo 1º, conforme consten las auditorías de gestión
correspondientes, anticipándose a las mismas el li-
bramiento del 70 por ciento del importe del Fondo
previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 1º
correspondiente a cada ayuntamiento en el primer cua-
trimestre del ejercicio; librándose el 30 por ciento res-
tante, deducidas las penalizaciones que correspondan,
con anterioridad a la finalización del ejercicio, dan-
do cuenta al Parlamento.”

6. Se añade un apartado letra c) al artículo 18, del
siguiente tenor:

“c) La no remisión en plazo de la documentación
necesaria para la determinación del esfuerzo fiscal.”

7. El contenido actual del artículo 19.3 pasa a ser
el 19.4, con la siguiente redacción:

“3. En caso de que la auditoría de gestión previs-
ta en el artículo 15 detecte un incumplimiento de los
previstos en el artículo 18, se dará audiencia a la
corporación afectada. Por el Consejero competente
en materia de régimen local se dictará resolución
conteniendo el incumplimiento detectado y la con-
secuencia del mismo, informando al Parlamento.”
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